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Resolución No. 514-2019-F

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el Código Orgánico Monetario y Financiero se encuentra en vigencia desde su publicación

en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de2014',

Que el artículo 13 ibídem, crea la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera como
parte de la Función Ejecutiva, responsable de la formulación de polÍticas públicas y la

regulación y supervisión monetaria, crediticia, cambiaría, financiera, de seguros y valores;

Que el artículo 14, numerales 28 y 29 del mencionado Código, facultan a la Junta de Política y

Regulación Monetaria y Financiera a establecer los cargos por los servicios que presten las
entidades financieras, así como de las entidades no financieras que otorguen crédito y los
gastos con terceros derivados de las operaciones activas en que incurran los usuarios de estas
entidades; a establecer el limite máximo de costos y comisiones que se puedan pactar por el

uso del servicio de cobro con tarjeta de crédito, débito y otros medios de similar naturaleza a
los establecim ientos comerciales;

Que el artículo 152, primer inciso del citado Código, establece que las personas naturales y
jurÍdicas tienen derecho a disponer de servicios financieros de adecuada calidad, así como a
una información precisa y no engañosa sobre su contenido y características;

Que los artículos 247 y24B del Código Orgánico Monetario y Financiero, disponen que la Junta
de Política y Regulación Monetaria y Financiera establecerá los cargos por servicios financieros
y no financieros que presten las entidades del Sistema Financiero Nacional;

Que en el Capítulo XXVI "Servicios Financieros de las Entidades del Sector Financiero Público
y Privado", del Título ll "Sistema Financiero Nacional", del Libro I "Sistema Monetario y
Financiero", de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros,
expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, se encuentra la "Norma

de servicios financieros de las entidades del sector financiero público y privado";

Que es necesario determinar los cargos máximos aplicables a los servicios que presten las
entidades de los sectores financiero público y privado;

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en sesión extraordinaria por

medios tecnológicos convocada el9 de mayo de 2019, con fecha 10 de mayo de 2019, conoció
y aprobó el texto de la presente resolución; y,

En ejercicio de sus atribuciones legales, resolvió expedir la siguiente:

REFORMA A LA NORMA DE SERV¡C¡OS FINANC¡EROS DE LAS ENTIDADES DEL
SECTOR F¡NANC¡ERO PÚBLICO Y PRIVADO

ARTíCULO ÚrutCO.- Sustituir el anexo del caoitulo XXVI "Norma de Servicios Financieros de
las Entidades del Sector Financiero Público y Privado", Título ll "Sistema Financiero Nacional",
Libro | "Sistema Monetario y Financiero", de la Codificación de Resoluciones Monetarias,
Financieras, de Valores y Seguros, expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y
Financiera, por el siguiente:
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'A bs €196 desibs m esb reolucir I les ágregará el vdor que corespohda por @ñepb de lVA.

ll) Cargo cobrado por el ba@ re@ptf del d¡eqJe.

lzJ Cargo cobrado po¡ el ba@ qle abriza el sobegio
(3J C¿rgos @trados por el ffisd del óeque y deb6 guardar on@rdañcia 6n la mrmfu¿ edólda.
l4l Ap¡ca brbén a ¡¿s bjebs de crálib er¡lda s el pais dado s ¡edea eaes de ebclivo d aieros aubmáúcos de h en[dad para clienbs de ota enüdad.
(5) B @rgo apfb¿ p¿ra los reli.s m briel¿s de d$¡b de h s¡dad u ot8 enHades
(6}Ap¡ic¿paragirosnabñdeseriadosabeneñciar¡6usarbspels6na!rales'pormb6rÉrimsdeó

emnd 10 y mnsud30.
14 Esb wijo no r@rpl¿za a la erbión y entega de osbdo de cuenb ni rerplua la acüaliz¿cón de cablas de @enbs de ahoro.
18,/ Se refere a la dón de erik por priEra vez u¡ plás¡@ de brFb de déb¡b, tr¿db o prepago ¡ecargále @n ób.
l9,)Lafen@acihQ¡caüñicarnbparab6É9sdebrjebsdedébib'tediboprepagorcargab|eparálasda|eshahal¡zadol¿vbenciade|p|ásjicotbr$bdladedd'Lavbfdaúhes&3años'
ltol g paq@b de ofb bási, @nlene m túim: l¿ t¿rjeb electónica, la dde de egurijad de a@s a bs dbrenbs canaÉs de abnción que eliq@n, el hstucto ilusládo de úó de c@ñb v ta c@ia delontab

de ertlra de @sb_
ltl Elc¿rgopordeedg¿yre¿rgadet¿,jebprepagor@egdeapfrparatarpbsodlpyshóh(ebband¿).

ll2)E¡€|e9depérd¡dasusteÉnodebfiqof¡odeunabfielaprepago'|adbadfarierap.@defáa|b|oqusdel9|dodisponblenoffcadodbrjebh#
plásúco de b¡jeb @n el sddo registado ¿l mmnb de la nollcaión.

ll3) Imtrye brjehs prepago reagable y no recargále.

@n den€scoffEnEs

en ebcb de dpq@(s) (por wenb para uno o varbs cheq@s)

ilbnáko dbrbs de ot¿ enldad en caiero de la enldad (4)

(,e giros nebn¿les $tegados a bereldarbs por wresponsles ¡o bancarios de la pr@ia entdad

¡rpreo de Mifiienbs de c@nl¿ para d¿lqlier liD de Mnb y entegado en ofc¡¡6 de la entdad Fr

ewiadas alexbrbr pq mnbs rEyqes a 91.000,00 y renores (o

alexbrbr de mnbs tÉyores a 95.000,00 y renores (o buat€s) a $10.000,00

m blFla de qédib, cjébib y

de bredcabla/esbdo de denb por Érdija, robo o debrbo
de bqela de crédib¡brieb de dobib @n chp por

de brjeb de deb'b 6n chip l8l
de brjeb de credib 6n ób l8J

de estua de cGnl¿ básica @n tarjeb electó¡ica M drir I

& brFb electónE de @enta bás¡cá m dD, por pérdila, robo o debrioro ftm on e¡@pcF¡ de bs €s de fai4 en el ct¡b

ebdó@cle denlabásacd banda lecbra ps pérdid¿, robo

prepago en orreqponsal rc ban@rio I I l,

br¡ela prepago rec¿rgóle @n chip, por péfdila, robo o debrkro ¡s¡@ @n exepcián de 106
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' A los Hgos dessibs en esb resolución se les agregará el valor que coresponda por @nepb de ¡VA.

ll4)LoscafgosaprobadospJae|accesoa|osplanesdefecoñpensauofossefviciosqueseotecenp0fe|u9delatarjedeqéd|b'
hrje|ahab¡enbacephe|mbfopore||osnosehaaubfizadoningúnlecargonicargoadonalpormn$

de los olanes de recofrDensa o acceso a serv¡cios adidonales ofecidos. orevio al obro del c€rqo anual.

'Alos€rgosdessibsen esü resolucón se les agregará el valor que ore$onda por onepb de lVA.

" Se pr0hibe fan*r¡r e$sc¿rgoso el cobro de esbs cargos a loshrjel¡hab¡enbs o ustrios de brjebsde sédib, débib y prepago.
* 

Induye los serviciosde inErconex¡ón ente lospa

serviciosnoacep|¡dosdemnefapreviayexpfegpore|us.]ario;y,hrpompodfánañadirVa|oresadhona|esa|osÍgosrr
de duda y bsno mnbrplados, en e* punb, serán re$elbs por la Superinbndencia de Banos.

* A los cargos describs en esb resoluc¡ón se les agregará el valor que corresponda por concepb de lVA.
1) Por la gestón realizada anbs de la Echa de venc¡m¡enb de pago o la geslión prevenliva de cobranza no se cobrará valor alguno.
2) Las ent¡dades deben llevar un registo con bchas y horas que evidencie la geslión de cobranza real¡zada. Los registros deben contár
con respaldos Ísicos, digitales u ofos que ev¡denc¡en las gesliones eÉc[vas realizadas.
3) Se cobrará un solo cargo denfo del rango de cuob y de dlas vencidos, independienb del número de gestones eÉctvas realizadas.

4) Se prohibe el cobro por gesliones de @branza de crédibs venc¡dos que no cuenbn con el respaldo de la gestión efecliva real¡zada.

5) S¡ la gestión de cobranza la eÉctra un brcero, dislinb a la entidad, no se podrá recargar valores adicionales a los cargos previsbs
en esb resolución.
6) En e¡ caso de regisfarse más de una cuoh vencida en una misrna operación de créditl, se cobrará un solo cargo correspondienE a
la cuota que presenb el rnayor núrnero de d¡as vencidos denfo de su rango de cuob, ¡ndepend¡enEnenb de las gesliones
eEctvarnenb realizadas.

t]
u

t
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SERVICIOS PARATMJETAS DE CRÉD¡TO

No SERVICIO GENERICO APLICAA
Cargo'

)lanes de recotrpens en brjebs d(

rédib (14)

)qmnb M* 54,00

ieqnEnb A+ 44,00

ieomnb B+ 28.00

)qnEnb C+ 23.00

)qmnb D+ 10,00

ieomnb E 5.00

56

ieqnEnb M+y M 24.00

)qmnb A*y A 20,00

rédib ll4)
;eomnb B*Y B 16,00

iegíEnb C+y C 11.00

:qnEnb D*y D 7,00

¡toTAs:

No. sERV|Ct0s
Car!o'

(En Porcentaje)

57 laroos a elablec¡fiienbsmmrciales0or on$mson briebsde sédib. sédib órienb/roblvo l%)- 4.02

58 laraos a eslablec¡denbs oÍFrciales (salud v afnes) Dor con$ms con briebs de dédib corienE/rohlvo (oÁ)- 4,02

q0
larqos a edablecirrenbs mnErciales (edu€oón) oor congrDscon briehsde dédibcor¡enbfoElvo (o/o)*' 4,02

60 ;afgos a eslableffiienbsoreroalespor onsms on brjelas de déb¡b/prepago (%)"' 2,m

Cargo"
(Dólares)

RANGO DE DIAS VENCIDOS
a- de I a 30 dfas b. de 31 a 60 días c. de 6l a 90 días d. más de 90 dlas

o3e
€Fg3
É.

a- menor a 100 6,38 16,23 a2 11 2s.56

b. de 100 a 199 16,46 23,85 26,64

. de 200 a 299 7,92 17,83 25,27 29.03

de 300 a 499 8.32 20.34 27,43 32,72

e. de 500 a 999 8,63 23,99 30,34 37.70
f. Mayor a 1.000 8,88 28.78 34,01 43,99

Pericd¡sias . Código Postal: ..7C5ül l Qui:ü - Ecuador . Teléfono:593-2 3EgB3ü0
w'.rw frnanzes cob ec

Dirección:Av An:a¿cr.¡s eltr* PÉre¡i"a i Unión Nacional de
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NOTAS:

'A bs cargos describs en esh resolución se les agregará el valor que corresponda por concepb de lVA.

(l) Apha para el caso de recaudaciones de erpresas del secbr privado y público, cryo cargo es asumido por el usuar'n/clenb o por la propia empresa púb¡ca. Las
recaudac¡ones de ernpresas del secbr privado, cuyo cargo es asuÍiCo por la propia erpresa contahnb, nnnbndrán bs cargos aubrizados a cada entdad fnanciera,
(2J Se prohbe el mbro sirrultáneo de cargos a la enpresa pública/privada y al usuario/cl¡enb por el servijr de recaudación de pagos a brceros.
(3J El servicio aplica para las recaudaciones de f¡bubs ebctuadas por el C{bierno Cental y Cobiernos Aubnonos.
En bs pagos de fibubs reafizados con brjebs de crédib mn npdalbad dibrljo no se mbrará cargo alguno por la recaudación eÉctuada, sin perjuic¡o de bs valores
generados por el fnanciarienb de la brjeh.
El cargo mbrado por el servi*l es asunüo por el usuarb/clienb.

El servicio aplla para las recaudaciones de fibubs eÉctradas con brjebs en los punbs de venb (pOS) y en inbrnet
Para las recaudacbnes de fibubs pagados con red¡os dihrenbs a br1ebs, aplira el cargo de las recaudaciones de pagos a brceros.

'A los cargos desribs en esb resolución se les agrEará el valor que corresponda por concepb de lvA.
(1) El cargo del bken ftico es por cada dispositvo.

(2) El cargo de bken virtual es por cada usuario,

(3) El cargo de renovación aplica por cada disposiüvo o por orenb virtral.

- (4) Los bken son nredios adicionales a lo dispuesb en la nornntva y solicibdos expreufiEnb por los clienbs\
\ \.N{\\-
{

62, RECAIJDACIONES DE PAGOS ATERCEROS

sERVICt0 GEt{ÉRtC0 t'lOilBRE DEL SERVICI0 CANAT
Cargo*

lDólerusl

Servioos de recaudaciones

Recaudaciones de pagos a brceros,

Banca blebnkB

0,27

Banca celuhr

nErnel

Terminal de aubservicios kbsko

Tarieb de débib POS

Tarieb de crédib POS

pagados con brjebs (1) (2)
Iarieb preoaqo POS

)ficina (venhnillas de la entdad)

0,51

lcobros) lorresponsal no bancario

/enhnillas comoarlidas

:ntdades de Servicios Auxiliares del Sisbrna Financlero

lalero aubmálho

nErnet

0,27

Recaudaciones de t¡bubs pagados mn brjehs

i2) (3)

Tarjeb de credib POS

Tarleb de débib PoS

Tarleb prepago POS

63, SERVICIOS DE MEDIOS DE SEGURIDAD ADICIONAL

NOMBRE DEL SERVICIO

Servicios de rpdios de

Renovación del servicio anual de bken fsico

Renovación del servicio anual de bken virfual
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* A los cargos describs en esh resolución se les agregará el valor que mnesponda por concepb de lVA.

Los cargos son cobrados por el banco emisor.

(l) El reüro aplica para brjehs de débib y tarlebs prepago.

(2) La mnsulh aplir:a para hrjebs de débib, tarjebs de crédib y hrjebs prepago,

(3) Los cargos aplrcan para consuÍps ebcfuados a favés de los canales habilihdos para el uso de las brjebs de la enlidad, Para los consunns rTenores o

iguales a US$l00 no se mbrará ningún cargo con excepcón de los valores dispuesbs por la ley.

NOTAS:
* A los cargos descrhs en esb resolución se les agregará el valor que mrresponda por concepb de lVA.

fl 
cargo mrrespondienb a esb servicio será cobrado por la enüdad que provee el canal por el que se realiza el pago.

l(

Dirección: Av. Amazonas enti"e Pereira V Unión Nacional de Periodistas . Código Postal: 1 7050 7 / Quitr: - Ecuadór . Teléfono: 593-2 3SS8300

'¡ww.frnan¿as.oob ec

/

64. SERVICIOS CON TARJETAS EN EL EXTERIOR

SERVICIO GENERICO NOMBRE DEL SERVICIO
Cargo*

(Dólares)

iervicios de reüros Reliro de ebctvo en el exbrior en cajeros aubrnalicos (1) 4,46

Servicios de mnsulbs Consulbs en el exbrior en cajeros aubmá1icos (2) 0,89

Servicios de mnsunps
Sargos a clienbs por consurps en el exbrior ebctados con hrjebs de crédib,

lóh¡h 
^ 

nrénádó nñr mnhq mvñreq a $100 /3)
1,70

NOTAS:

65. PAGOS POR OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON TARJETAS DE CRÉDITO, REALIZADOS EN CANALES DE OTRA ENTIDAD

SERVICIO GENERICO CA}¡AL
Cargo*

lDólares)

Pagos a Tarjehs de crédh

Banca blebnica

Banca celula¡

Inbrnet

TernÍnal de aubservicio-k¡osco

0,34

Ofcina (venhnilla)

Corresponsal no bancario

Enüdades de servicios auxiliares del sisbnn financiero

Caiero aubrnáüco

n10
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sERVI Cl OS Ft NANCT EROS BASTCOS

sERV| CtOS APLICA PARA

1 Aperfura de cuenlas

luenb de ahotros
luenb corr¡enb
)uenla bás¡ca

luenb de ¡nbgrac¡ón de capihl
)epós¡bs a plazo

nvers¡ones

2 )eoós¡bs a cuenbs

)uenb de ahorros
)uenb corrienb
luenb bás¡ca

)eoós¡bs a Dlazo

3

luenb de ahorros
ffi
Jepós¡bs a plae

4 )onsuib de cuentas

Consufta, O[cina
qonsulb visual, Cajero aubrÉtco
Consutta, Inbrnet
Consulb, B"nca
Consulh, Banca Celular

ionsuE, Uento de Servicios a Corercios

"-orb de mv¡rienbs de cuenb de cualquier lpo de cuenb y por cualqu¡er redio, a excepción de entega en ofcin¿
)n la entdad

5 (etros de d¡nero
{etro de dtnero por ventanilla de la propia en
ietro de dinero por @iero aubmáüco cl¡enbs

6 iervic¡os de giros :nvb deqirosneionalesentegat'qabenefciariosporvenhn¡llasycaierosaubmá¡-sdelaorooiaenldadll)-

7 ransbrencia dento de la rim enüdad
f ransferencias, redbs fsi@s lvenbnillal

'ansbfencias, redios electónicos (caÉro aubrmü@, inbrnet blébno. @lu¡at v oios)

lancelación o c¡erre de cuentas
luenlá de ahorros
luenta corrienb

\cüvaciin de cuenhs

\c¡vacón de Cuenb de ahorros
\c¡vación de Cuenb @rrienb
\c{veión de Cuenla bás¡ca

\ctuac¡ón de Tarjeb de Crédib nacional o inbrnacional

\cllac¡ón de Tarieb Prepaqo 12)

10 ,lanbnifrienb de Tar¡eb de Crédlb
¡anbnirienb de Tarieh de Créd¡b
,,lanuninient piq;;nirc d;J;ieb;;¡;;b-
¡anEntmenb paqo bbt de I arieb de crédlb

11 I arieb de Déb¡b
Tarieb Preoaoo

¡anEnmenb do I arpta de Débit
12 ¡anbnhenb de TarFb Prepago 12)
13 )aqos a Tariebs de Créd¡b 'agos por oblige¡onej @ntaiias @n br,ebs de qédib reafiadas por cualquier €nd de la enldad erisra

14 lloqueo, anuladón o can€lacjón

rqueo. anulac¡ón o €n@león de Tariela de Débib y/o paqo

Jbqueo, anutacton o cancetacbn de I ar¡eh de Crédib
lloqueo, anulación o ca!@lac¡ón de Tarjeta Prepago 12)

15 mson de ¡ abla de Arrcrl¡zación in de Tabla de Amlbqón, primra irureson
ransa@¡ones fallidas en c¿ieros áubdhs ans@ones EilEas en caFros aubfut6s. bdos los cags

17 Redams de clienbs ieclams iusü¡c¿dos

fcados

t8 Frecuenc¡a de tañscciones

,-uenh de ahorros
luenla corrientg

luenb básica

19 jerv¡cios de reposición

]pogoon fDrewcatDtaesbdo de cuenb por actlalización

iéposoon de brjeb de crédb/brjeb de déb¡b con banda lecbra por pérd¡da, robo o debrioro fsico. on exceociór
le los ca$s de fallas en la banda lecbra
tepos¡ción de brieb prepaqo por hllas en ta banda tecbra o chio 12,

20 :msDn y enüeqa de est¡do de cuenb

21 ieruic¡os do eris¡ón msón de plást@ de brjela de débrb, crédib v preDaqo fecaroable 6n bande lecbra
de br¡ela de @ordenadas lls¡ca

iervrcos cfe renov&ión ienovaoon de plásb d! tarJela de débib, crédib y prepaqo recarqable @n banda lectrra

iervicios de nolif caciones

lotl adón de á@e y ejecucón de tans@¡ones ebctuadas por redio de tarieus de crédi¡, in ¡dói lowles-

YO¡rCaOOn de ACCe$ y ejecuc¡ón de fang@iones ebctradas por canales elecbónicos o por redio de briebr
,ectúica, débib y prepago recargable ll)

24 ietuicios para brjebs prepago ecarga de brjeb prepago re€rqable en bdos los canales. a exeocón de corresóns2t nó hrñ.ár6 /5t

25 iervicios de @nsums naciclnales @n lariebs ionsums n&onabs ebcuados Dor clienbs con briebs de dédib déhib 
^ 

ñ¡Fnrñ^ /At
26 iervl;¡os @n cuenlas @rrienigs rro@sárenb probsb de cheoue

(1) Apl¡ca para giros nac¡onales env¡ados a beneÍciar¡os usuarios persnas naturales, por mnbs máx¡ms de ordenes: LISD $1OO diar'os, USD $300 s@nd y USD $5OO rensual; y
canlidad máx¡m de tansacciones: d¡ario 5, smna 10 y rensud 30.

12, Incluye brjebs prepago re€rgable y no reergable.

(3) Las tansa@iones realiadas en el pais por mnbs runores a $5 deberán $r nolilcadas por 6rreo electónico de brro obl¡gabr¡a y por otos redbs de mnera opcional.
Las tansa@bnes de mnbs myores o ¡guales a $5 deberáñ sr noliúcadas por @rreo elecfóni@ y rensjeria tróvil de br@ obligabria y por otos redjos de mnera opoonat.
Las tansacciones realizadasen el exbrior srán noüfcadas por correo electonEo.

l{)Lanoij¡caciónesobIigabriaparabdasaqUe¡astansaccionesrea|izadasene|pa'Eyene|eXbrior,b|es@r:consu|bs'tansbfenas.
act¡al¡ac¡ón de dabs y otas relacionadas.
Las tanw¡ones realizadas en el pais deberán 9r notfcadas por @rreo electón¡@ y rensjer'E róvil de br@ obligabr¡a y por otos redbs de mnera opcional.
Las tangobnes realizadásen elexbrior deberán sr notfcadas por @rreo electóni@ de brm obl¡gabria y por otos red¡os de mñera opcional.
Los canales electón¡6s en bdas las v¡as o 6rms a tavés de las cuales los dienbs o usuarios pueden eÉcfuar tansacciones con las inslifuciones del dsbm fnanciero, red¡anb el uo de
elerenbs o d¡sposiüvos elecfónims o bcnológi@s.

¡Á PaÉ aquellas tansacciones realiadas por el canal ofcina donde s h¿ya realiado ta verilcación de la idenüdad del denb y/o usuario no erá ne€sario la noli[cacDn de latansa@¡ón\ l\ reelnde

\ ]\ f5, Aplica para tariebs @n chip y s¡n chb (elo banda).

\ \ 16/ El erurt aplie para las fanw¡ones de @nsums ebctuados por tos brietahabienbs a tavés de los canales disponibles de la enfdad fnanc¡era.

\Er 
srvco no Incluye bs consums en gaolineras en el pa'6 ebcttados con brjebs.
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SERVICIOS FI NANCI EROS BÁSICOS

27. AFILIACIÓN Y RENOVACIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO

CLASIFICACION DE

TARJETAS
SEGMENTO DE

TARJETAS PRINCIPALES TARJETAS ADICIONALES

Afiliación Renovación Af iliación Renovación
rersona nafural

Todos los segnenbs

0 0 0 0

lnpresarial 0 0 0 0

vlarca corpartda 0 0 0 0

iisbnn cenado 0 0 0 0

Tarieb básica 0 0 0 0

DISPOSICIÓN GENERAL.- Conforme a lo establecido a la Disoosición General Décima
Segunda de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera la presente resolución aplicará a las
entidades no financieras que otorguen créditos, en lo que les sea aplicable.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan
a la presente resolución.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en
el Registro Oficial.

COMUNíQUESE. - Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de mayo de 2019.

A

\l ,^t
L lEcon. Richard Martínez Alvaradot7
,1.- -Proveyó y firmó la resolución que antecede el economista Richard Martínez Alvarado, Ministro

de Economia y Finanzas - Presidente de la Junta de Política y Regulación Monetaria y
Financiera, en el Distrito Metropolitano de Quito el 10 de mayo de 2019.- LO GERTIF¡CO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO. ENCARGADO

2L¿
Ab.


